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                    CGIEEG/248/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el dieciséis de mayo de dos mil 
veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se deja sin efectos la cancelación del registro de la 
planilla de candidaturas independientes para integrar el Ayuntamiento de 
Comonfort correspondiente a la asociación civil SUMANDO ESFUERZOS POR 
COMONFORT y se aprueban los ajustes realizados al interior de la planilla, en 
cumplimiento a la resolución recaída en el expediente TEEG-JPDC-145/2021. 
 

ANTECEDENTES: 
   

Aprobación de Lineamientos para garantizar 
 el cumplimiento del principio de paridad de género  

I. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre de dos mil veinte, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/044/2020, mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad 
de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 
del Congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 

 
Convocatoria para candidaturas  

II. En la sesión de instalación del siete de septiembre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/045/2020, este Consejo General aprobó el acuerdo mediante el 
cual se emitió la convocatoria a elecciones ordinarias para diputaciones al Congreso 
del Estado por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato. 
 
Asimismo, se hicieron del conocimiento de los partidos políticos y de la ciudadanía 
en general los plazos para el registro de candidaturas a cargos de elección popular 
y los órganos competentes para su registro, de conformidad con el calendario del 
proceso electoral local ordinario 2020-2021.   
 
Para el caso de la elección de integrantes de ayuntamientos, el plazo para la 
recepción de solicitudes de registro de candidaturas fue del veinte al veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno.  
 



2 
 

Expedición de constancia de  
aspirantes a candidaturas independientes 

III. En la sesión extraordinaria del cinco de diciembre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo número CGIEEG/085/2020, este Consejo General determinó expedir la 
constancia como aspirantes a candidaturas independientes para la elección de 
integrantes del Ayuntamiento de Comonfort, en el proceso electoral local 2020-
2021, a las ciudadanas y ciudadanos que integran la planilla encabezada por Sergio 
Luis Vázquez Ortega, correspondientes a la asociación civil SUMANDO 
ESFUERZOS POR COMONFORT.  

 
Aprobación de Lineamientos para prevenir, atender,  

sancionar, reparar y erradicar la violencia política en razón de género 
IV. En la sesión ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/035/2021, se aprobaron los Lineamientos 
para que los partidos políticos y candidaturas independientes prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 
 

Acuerdo sobre obtención de apoyo ciudadano 
V. En la sesión extraordinaria del siete de marzo de dos mil veintiuno, mediante el 
acuerdo número CGIEEG/050/2021, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato determinó que las y los aspirantes a candidaturas 
independientes para integrar el Ayuntamiento de Comonfort, correspondientes a la 
asociación civil SUMANDO ESFUERZOS POR COMONFORT, obtuvieron el apoyo 
ciudadano previsto por la ley electoral local. 
 

Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas  
VI. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021. 
 

Informes de ingresos y gastos 
VII. El veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió la resolución INE/CG226/2021 respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención 
del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de diputaciones 
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locales y ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local ordinario 2020- 
2021, en el estado de Guanajuato. 
 

Solicitud de registro 
VIII. El veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, el ciudadano Sergio Luis Vázquez 
Ortega, presentó al Consejo General de este Instituto, la solicitud de registro de 
candidaturas independientes para integrar el Ayuntamiento de Comonfort, para 
contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno.  
 
 

Renuncias de aspirantes  
IX. El treinta de marzo de dos mil veintiuno, se emitieron las actas de oficialía 
electoral identificadas con los números ACTA-OE-IEEG-CMCM-002/2021 y ACTA-
OE-IEEG-CMCM-003/2021, en que se hicieron constar ratificaciones de renuncias 
a la calidad de aspirantes a candidaturas independientes de las siguientes 
personas: J. Salud Velázquez Olalde, regiduría suplente 1; y Dulce María Olalde 
López, regiduría suplente 8. 
 

Aprobación de modelos de documentación electorales con emblemas  
X. En la sesión extraordinaria celebrada el uno de abril de dos mil veintiuno, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/090/2021, mediante el cual se 
aprobaron los modelos de documentación electoral con emblemas y de 
documentación electoral sin emblemas pendiente de validación, que se utilizará 
para el desarrollo del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 
Aprobación del registro de candidaturas independientes  

XI. En la sesión especial del cuatro de abril de dos mil veintiuno, este Consejo 
General emitió el acuerdo CGIEEG/118/2021, mediante el cual se registró la planilla 
de candidaturas independientes de la asociación civil SUMANDO ESFUERZOS 
POR COMONFORT para integrar el Ayuntamiento de Comonfort.  
 

Renuncias de integrantes de la planilla  
XII. Los días quince y diecisiete de abril de dos mil veintiuno, se presentaron ante el 
Consejo Municipal Electoral de Comonfort, las renuncias de los ciudadanos Juan 
Fernando Orduña Cortez, postulado al cargo de regidor propietario 3, y Raúl Arturo 
González García, postulado al cargo de regidor suplente 3; así como de María de 
Jesús Landín Tapia, postulada al cargo de síndica propietaria, y Guadalupe Arlett 
Hernández García, postulada al cargo de síndica suplente. La ratificación de dichas 
renuncias se hizo constar en las actas de oficialía electoral identificadas con los 
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números ACTA-OE-IEEG-CMCM-005/2021, ACTA-OE-IEEG-CMCM-006/2021, 
ACTA-OE-IEEG-CMCM-008/2021 y ACTA-OE-IEEG-CMCM-009/2021. 
 

Cancelación de registro 
XIII. En la sesión extraordinaria del veintitrés de abril de dos mil veintiuno, mediante 
el acuerdo número CGIEEG/158/2021, este Consejo General canceló el registro de 
la planilla de candidatas y candidatos independientes de la asociación civil 
SUMANDO ESFUERZOS POR COMONFORT a integrar el Ayuntamiento de 
Comonfort. 

 
Aprobación de la impresión y  

distribución de documentación electoral  
XIV. En la sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de abril de dos mil veintiuno, 
este Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/160/2021, mediante el cual se 
aprobó la impresión y distribución de las boletas, actas y documentación 
complementaria, así como la producción y distribución del material electoral que se 
utilizará para el desarrollo del proceso electoral local ordinario 2020-2021. En dicho 
acuerdo se estableció el treinta de abril del año en curso como la fecha límite en 
que podrán autorizarse modificaciones a las boletas electorales. 
 

Impresión de boletas electorales  
XV. El diez de mayo de dos mil veintiuno, se recibió en la presidencia de este 
Consejo General, el oficio DOE/128/2021, firmado por el Director de Organización 
Electoral de este Instituto, mediante el cual se informa que la producción de las 
boletas electorales para el proceso electoral local ordinario 2020-2021 comenzó el 
nueve de mayo de dos mil veintiuno y concluirá el día doce del referido mes y año. 

 
Sentencia emitida por el  

Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato 
XVI. El catorce de mayo de dos mil veintiuno se notificó a este Instituto la sentencia 
emitida por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato dentro del 
expediente TEEG-JPDC-145/2021, formado con motivo del juicio para la protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano interpuesto en contra del acuerdo 
CGIEEG/158/2021. Los efectos de la sentencia en comento son los siguientes:  
 

«4. EFECTOS.  
 
Con base en lo antes expuesto, lo procedente es:  
 
a) Revocar el acuerdo CGIEEG/158/2021, emitido el veintitrés de abril 

de dos mil veintiuno por el Consejo General, mediante el cual se 
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canceló el registro de las y los candidatos independientes para 
integrar el ayuntamiento de Comonfort, correspondiente a la 
asociación civil “SUMANDO ESFUERZOS POR COMONFORT”. 
 

b) Ordenar al Consejo General, para que de manera inmediata a que 
le sea notificada esta sentencia:  

 
i) Requiera personalmente a la asociación civil “SUMANDO 

ESFUERZOS POR COMONFORT”, por conducto de su 
representante legal, para que realicen los ajustes que consideren 
pertinentes al interior de la planilla para que cuenten con personas 
postuladas a los cargos de mayoría relativa de manera completa, 
aún y cuando los cargos de representación proporcional no lo 
estén, concediéndoles veinticuatro horas para su cumplimiento. 

 
ii) Dentro de las veinticuatro horas siguientes emita un nuevo 

acuerdo en el que se apruebe los ajustes solicitados en términos 
de lo ordenado en el apartado 3.3.2. 

 
iii) Dentro de las veinticuatro horas siguientes a que se efectúe 

todo lo anterior, lo informe a este Tribunal acompañando copia 
certificada de las constancias respectivas.» 

 
Requerimiento a la asociación civil 

XVII. El catorce de mayo de dos mil veintiuno, mediante el oficio REQ. 
RCIEEG/607/2021, se requirió a la asociación civil SUMANDO ESFUERZOS POR 
COMONFORT, a través de su representante legal, lo siguiente:  

 
«Por este medio, le informo que en cumplimiento a lo ordenado por el 
Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en la sentencia dictada el 14 de 
mayo de 2021 en el expediente TEEG-JPDC-145/2021, se le requiere a la 
asociación civil SUMANDO ESFUERZOS POR COMONFORT realicen los ajustes 
que consideren pertinentes al interior de la planilla para que cuenten con 
personas postuladas a los cargos de mayoría relativa de manera completa 
(es decir, presidente municipal y sindicaturas), aún y cuando los cargos de 
representación proporcional no lo estén (regidurías).  
 
En los ajustes requeridos se deberá cumplir con el principio de paridad de 
género en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 185 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
 
No omito informarle que derivado de los ajustes que se consideren 
pertinentes, las personas que cambien de posición deberán presentar su 
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renuncia y ratificación de esta ante un oficial electoral. La ratificación podrán 
realizarla en el Consejo Municipal Electoral de Comonfort, ubicado en 
Prolongación 16 de septiembre número 34-A, colonia Camacho, del 
municipio de Comonfort; o en las oficinas centrales de este Instituto, 
ubicadas en carretera Guanajuato-Puentecillas km 2+767, localidad 
Puentecillas, de la ciudad de Guanajuato. 
 
Además, de las personas que cambien de posición deberá presentar las 
nuevas manifestaciones de voluntad para integrar la fórmula de sindicatura; 
así como el formulario de planilla de ayuntamiento SNR generado en el 
Sistema Nacional de Registro de precandidaturas y candidaturas del 
Instituto Nacional Electoral, impresos y debidamente firmados. 
 
El trámite relativo del SNR deberá realizarse en la Coordinación de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, ubicada en las oficinas centrales de este 
Instituto. 
 
Así, de conformidad con lo ordenado por el Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato, se le requiere para que dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a que reciba el presente, dé cumplimiento a lo indicado en supra 
líneas.» 

 
Dicho requerimiento se notificó de manera personal el catorce de mayo de dos mil 
veintiuno a las veintitrés horas con cincuenta y cinco minutos.  
 

Cumplimiento al requerimiento 
XVIII. El quince de mayo de dos mil veintiuno a las veintitrés horas con quince 
minutos, se recibió el escrito mediante el cual, el representante legal de la 
asociación civil SUMANDO ESFUERZOS POR COMONFORT dio cumplimiento al 
requerimiento contenido en el oficio REQ. RCIEEG/607/2021, comunicando los 
ajustes que se consideraron pertinentes al interior de la planilla de candidaturas 
independientes para integrar el Ayuntamiento de Comonfort; escrito al que se 
adjuntaron los siguientes documentos:  
 

a) Acta de oficialía electoral identificada con el número ACTA-OE-IEEG-SE-
118/2021 de fecha quince de mayo de dos mil veintiuno, en que se hicieron 
constar las renuncias a las siguientes candidaturas y las ratificaciones 
correspondientes: Jesús de José Laguna Perales renunció a la candidatura 
a la regiduría propietaria 5; Rubén Jiménez Elorza renunció a la candidatura 
a la regiduría suplente 5; Sonia Laguna López renunció a la candidatura a la 



7 
 

regiduría propietaria 6; y Norma Martínez Hernández renunció a la 
candidatura a la regiduría suplente 6; 
 

b) Declaraciones de aceptación de candidaturas de: Sonia Laguna López como 
síndica propietaria; Norma Martínez Hernández como síndica suplente; 
Jesús de José Laguna Perales como regidor propietario 3; y Rubén Jiménez 
Elorza como regidor suplente 3; y 
 

c) Formularios de aceptación de registro en el Sistema Nacional de Registro de 
precandidaturas y candidaturas del Instituto Nacional Electoral, 
correspondientes a las postulaciones referidas en el inciso b).  

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación  
1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

Órgano superior de dirección  
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  

 
Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
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por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz.  
 

Atribución del Consejo General para  
registrar candidaturas a integrantes de ayuntamientos 

4. El artículo 92, fracción XXV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece la atribución de este Consejo 
General consistente en registrar, supletoriamente a los consejos municipales 
electorales, las planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos.  

 
Derecho a postular una candidatura independiente 

5. El artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato dispone 
que el derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a las ciudadanas y ciudadanos que 
lo hagan de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos que determine la legislación. 
 

Proceso de selección de candidaturas independientes 
6. El artículo 295 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato regula el proceso de selección de candidaturas 
independientes, estableciendo como etapas la convocatoria, los actos previos al 
registro, la obtención del apoyo ciudadano y el registro de las candidaturas 
independientes. 

 
Requisitos para ser integrante de ayuntamiento 

7. El artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato establece 
como requisitos para ser integrante de un ayuntamiento, los siguientes:  
 

a) Ser ciudadana o ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos; 
b) Tener, por lo menos, veintiún años cumplidos al día de la elección; y  
c) Tener cuando menos dos años de residir en el municipio en donde deba 

desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 
 

El artículo 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establece 
quienes no podrán integrar los ayuntamientos:  
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a) Las personas militares en servicio activo, la secretaria o secretario y tesorera 
o tesorero del Ayuntamiento, a no ser que se separen de sus cargos cuando 
menos con sesenta días de anticipación al de la elección;  

b) Las personas ministras de cualquier culto religioso en los términos que 
señalen las leyes respectivas;  

c) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 
electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional 
Electoral; la secretaria o secretario ejecutivo, las directoras y directores 
ejecutivos o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 
hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del 
día de la elección; y  

d) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 
electoral; la secretaria o secretario ejecutivo del organismo público electoral 
local; la magistrada presidenta o magistrado presidente, magistradas y 
magistrados del órgano jurisdiccional electoral local; salvo que se hubieren 
separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección.  

 
Aunado a lo anterior, se deben cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en 
el primer párrafo del artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato:  
 

a) Estar inscrita o inscrito en Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar; y 

b) No ser ni haber sido secretaria o secretario general, oficial mayor, secretaria 
o secretario de ponencia, actuaria o actuario del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato; a menos que se haya separado del cargo, de manera definitiva, 
tres años antes del día de la elección. 
 

Aprobación de los ajustes realizados al interior de la planilla  
8. En la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el 
expediente TEEG-JPDC-145/2021, se determinó revocar el acuerdo 
CGIEEG/158/2021 en que se había cancelado el registro de la planilla de 
candidaturas independientes correspondiente a la asociación civil SUMANDO 
ESFUERZOS POR COMONFORT ante la renuncia de las personas que 
inicialmente se habían postulado a las candidaturas de las sindicaturas propietaria 
y suplente. La autoridad jurisdiccional estableció que las reglas establecidas en los 
artículos 318 y 319 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato se encaminan a lograr la adecuada integración de los 
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ayuntamientos, pero estimar como única consecuencia jurídica la cancelación del 
registro de la planilla completa ante la ausencia de la fórmula de sindicatura es 
desproporcionado e ineficaz. 
 
Además, se estableció que no existe impedimento para que las personas candidatas 
independientes inicialmente registradas para las regidurías, por una situación 
extraordinaria como la acontecida en el presente caso, ocupen la posición de la 
fórmula de sindicatura, pues obtuvieron el apoyo de la ciudadanía y su registro como 
planilla, por lo que son una opción válida para competir y lo importante es que las 
posiciones de mayoría relativa estén completas, ya que de resultar triunfadora la 
planilla sin contar con alguna de ellas, se afectaría de manera grave o incluso 
insuperable la integración del órgano de gobierno, de ahí que se considere viable 
que puedan realizarse ajustes de entre las propias personas integrantes de la 
planilla. 
 
En este sentido, del escrito presentado por el representante de la asociación civil 
SUMANDO ESFUERZOS POR COMONFORT en cumplimiento al requerimiento 
contenido en el oficio REQ. RCIEEG/607/2021 y de los documentos anexos al 
mismo, se desprende que con base en los ajustes realizados al interior de la planilla 
que nos ocupa, su integración queda de la siguiente manera: 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
Sergio Luis Vázquez Ortega 

SINDICATURAS 
PROPIETARIA SUPLENTE 

Sonia Laguna López Norma Martínez Hernández 
REGIDURÍAS 

PROPIETARIAS SUPLENTES 
1. José Adrián Ramírez Hernández 1. Germán Antonio Bustamante Olalde 
2. Janet Dolores Laguna Muñoz 2. Ma. Norma Licea Fuentes 
3. Jesús de José Laguna Perales 3. Rubén Jiménez Elorza 
4. Gabriela Enríquez González 4. Lucía García Rojas 
5. 5. 
6. 6. 
7. Daniel Santana Guerrero 7. José Felipe Hernández Sánchez 
8. Edith Galván Mendoza 8. Marcia Lilia Ramírez Florencio 

 
De lo anterior, se desprende que los ajustes realizados al interior de la planilla en 
comento son los siguientes:  
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a) Sonia Laguna López renunció a la candidatura a la regiduría propietaria 6 y 
se postula a la sindicatura propietaria;  
 

b) Norma Martínez Hernández renunció a la candidatura a la regiduría suplente 
6 y se postula a la sindicatura suplente;  
 

c) Jesús de José Laguna Perales renunció a la candidatura a la regiduría 
propietaria 5 y se postula a la regiduría propietaria 3; y  
 

d) Rubén Jiménez Elorza renunció a la candidatura a la regiduría suplente 5 y 
se postula a la regiduría suplente 3. 

 
Respecto al cumplimiento, por parte de las ciudadanas y ciudadanos Sonia Laguna 
López, Norma Martínez Hernández, Jesús de José Laguna Perales y Rubén 
Jiménez Elorza, de los requisitos previstos en el artículo 311 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en los 
artículos 17, 18 y 19 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021, así como los establecidos en el 
considerando 7 de este acuerdo, fueron objeto de estudio en el acuerdo 
CGIEEG/118/2021 referido en el antecedente XI en que se determinó la 
procedencia del registro de sus respectivas candidaturas en las posiciones a que 
se habían postulado originalmente. 
 
Por otra parte, al escrito presentado en cumplimiento al requerimiento contenido en 
el oficio REQ. RCIEEG/607/2021 se adjuntó el acta de oficialía electoral identificada 
con el número ACTA-OE-IEEG-SE-118/2021, en que constan las ratificaciones a 
las candidaturas a las regidurías propietarias y suplentes 5 y 6, por lo que es 
procedente tener por válidas dichas renuncias en términos de lo dispuesto en el 
artículo 194, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato y con base en la jurisprudencia 39/2015 de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro: «RENUNCIA. 
LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN CONFIRMAR SU 
AUTENTICIDAD».1 
 
Asimismo, a dicho escrito se adjuntaron las declaraciones de aceptación de las 
candidaturas a las sindicaturas propietaria y suplente y a las regidurías propietaria 
y suplente 3, por lo que se dio cumplimiento al requisito previsto en el artículo 311, 

 
1 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 48 y 49. 
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fracción III, inciso a), de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 
 
También se adjuntaron los formularios de registro en el Sistema Nacional de 
Registro de precandidaturas y candidaturas implementado por el Instituto Nacional 
Electoral impresos y debidamente firmados; atento a lo cual, se dio cumplimiento al 
requisito previsto en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.  
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, pues no se intenta 
registrar a las personas que se postulan a las sindicaturas propietaria y suplente y 
a las regidurías propietaria y suplente 3 del Ayuntamiento de Comonfort a distintos 
cargos de elección popular para el presente proceso electoral, ni se pide el registro 
de personas registradas o en vías de ser registradas por otro partido político o 
coalición. 
 
Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que las personas 
integrantes de la planilla que nos ocupa satisfacen los requisitos de elegibilidad 
señalados tanto en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los 
requerimientos establecidos en los artículos 189, fracción III, 311 y 339 de la propia 
ley. 
 
Aunado a lo anterior, en cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato en el medio de impugnación con número de expediente 
TEEG-JPDC-145/2021, debe subsistir el registro de la planilla de candidaturas 
independientes correspondiente a la asociación civil SUMANDO ESFUERZOS POR 
COMONFORT, aunque no se encuentre integrada de manera completa, toda vez 
que faltan las postulaciones correspondientes a las regidurías propietarias y 
suplentes 5 y 6. 
 
Ello, en virtud de que en la sentencia aludida se estableció que: «[…] lo importante 
es que las posiciones de mayoría relativa estén completas, ya que de resultar 
triunfadora la planilla sin contar con alguna de ellas, se afectaría de manera grave 
o incluso insuperable la integración del órgano de gobierno, […]».  



13 
 

Además, de la sentencia emitida por el mismo órgano jurisdiccional en el expediente 
TEEG-REV-36/2021, se desprenden las siguientes directrices a observar para el 
registro incompleto de las planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos:  
 

a) Es procedente el registro de planillas incompletas cuando falta alguna o 
algunas de las candidaturas propietarias o suplentes a regidurías; y  

 
b) Es improcedente el registro de planillas incompletas cuando no se presente 

la candidatura a la Presidencia Municipal o falte en su totalidad la fórmula de 
la sindicatura propietaria y suplente.  

 
De lo antes señalado, se concluye que aunque la planilla de candidaturas 
independientes que corresponde a la asociación civil SUMANDO ESFUERZOS 
POR COMONFORT se encuentra integrada de manera incompleta, subsisten las 
candidaturas a la Presidencia Municipal, a las sindicaturas propietaria y suplente, 
así como a las regidurías propietarias y suplentes 1, 2, 3, 4, 7 y 8; atento a lo cual, 
se cuenta con la totalidad de las postulaciones a los cargos electos por el principio 
de mayoría relativa y, respecto a las regidurías, únicamente faltan en su totalidad 
las fórmulas correspondientes a las posiciones 5 y 6.  
 
En tal virtud, con la conformación de la planilla en términos de este considerando, 
podrá integrarse debidamente el Ayuntamiento de Comonfort en caso de que la 
misma obtenga el triunfo en la elección; tomando en consideración que las 
candidaturas a la Presidencia Municipal y sindicaturas que obtengan más votos 
accederán a los cargos, mientras que respecto a la asignación de regidurías por el 
principio de representación proporcional, tal como se indica en la sentencia que se 
cumplimenta: «[…] no es lo ordinario que a un solo partido, coalición o candidatura 
independiente se le asignen la totalidad de cargos de representación proporcional, 
por lo que ante la falta de algunas fórmulas de candidaturas por renuncia, es viable 
que se puedan realizar ajustes al interior, para que se cumpla con las exigencias 
legales citadas». 
 

Paridad de género 
9. En materia de paridad de género, se cumple lo establecido en el artículo 185 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato 
y en los artículos 11 y 14 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del 
principio de paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como 
en la integración del Congreso del Estado y ayuntamientos, en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021, puesto que la planilla de candidaturas correspondiente a 
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la asociación civil SUMANDO ESFUERZOS POR COMONFORT está conformada 
de manera paritaria y alternada entre los géneros. Asimismo, las fórmulas se 
integran por personas del mismo género. 
 

Inclusión en boletas electorales y demás  
documentación relativa a la elección del Ayuntamiento de Comonfort 

10. Si bien en términos de lo establecido en el acuerdo CGIEEG/160/2021 —en el 
sentido de que el treinta de abril del año en curso fue la fecha límite para autorizar 
modificaciones a las boletas electorales—, así como que en razón a lo manifestado 
por el Director de Organización Electoral de este Instituto en el oficio referido en el 
antecedente XV, a la fecha ha concluido la impresión de las boletas electorales 
correspondientes a la elección de integrantes del Ayuntamiento de Comonfort, se 
considera procedente su reimpresión con motivo de la situación extraordinaria 
derivada de la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en 
el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano con 
número de expediente TEEG-JPDC-145/2021. 
 
Lo anterior debido a que la impresión de las boletas electorales se llevó a cabo con 
base en la situación jurídica que, en ese momento, tenía la planilla de candidaturas 
independientes de la asociación civil SUMANDO ESFUERZOS POR 
COMONFORT, en virtud de la cancelación determinada en el acuerdo 
CGIEEG/158/2021 que, a final de cuentas, revocó el Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato, por lo que dicha planilla no aparece en las boletas impresas. 
 
En tal virtud, con el objeto de que la planilla en comento sea incluida en las boletas 
electorales y la ciudadanía esté en posibilidad de emitir su voto por la totalidad de 
las opciones que contenderán en la elección de integrantes del Ayuntamiento de 
Comonfort, es necesaria la reimpresión de las boletas correspondientes a dicha 
elección, toda vez que, en caso contrario, podría causarse confusión en el 
electorado respecto a la participación en la elección de las candidaturas 
independientes de mérito. 
 
Ello, en virtud de que atendiendo a la cantidad de boletas que serán reimpresas, no 
se encuentra en riesgo la distribución y entrega oportuna de dicha documentación 
al consejo electoral municipal respectivo, en términos de lo dispuesto en el primer 
párrafo del artículo 223 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato; tomando en consideración que dicha distribución debe 
realizarse del dieciocho al veintidós de mayo del año en curso, tal como se establece 
en el plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
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En este orden de ideas, es necesario instruir a la Dirección de Organización 
Electoral que realice los trámites necesarios para la destrucción de las boletas 
electorales ya impresas correspondientes a la elección de integrantes del 
Ayuntamiento de Comonfort, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 
Por otra parte, es necesario incluir el emblema de la planilla de candidaturas 
independientes correspondiente a la asociación civil SUMANDO ESFUERZOS POR 
COMONFORT en la documentación electoral que se utilizará en las casillas 
electorales y en el Consejo Municipal Electoral de Comonfort, la cual se señala en 
el acuerdo CGIEEG/090/2021 mencionado en el antecedente X. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, apartado A, 20, 
21, 31, párrafo segundo, 110 y 111 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, 
fracción XXV, 183, 184, párrafos primero y segundo, 185, 189, fracción III, 213, 214, 
293, párrafo segundo, 311, 313, 320, 321, 323, 325, 326, 327, 339, párrafo segundo, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato y 281, numerales 1 y 2, del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, se somete a la consideración del Consejo General el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se deja sin efectos la cancelación del registro de la planilla de 
candidaturas independientes a integrar el Ayuntamiento de Comonfort 
correspondiente a la asociación civil SUMANDO ESFUERZOS POR COMONFORT. 
 
SEGUNDO. Se autorizan los ajustes a la planilla de candidaturas independientes 
de la asociación civil SUMANDO ESFUERZOS POR COMONFORT a integrar el 
Ayuntamiento de Comonfort, cuya integración queda en términos del anexo único 
de este acuerdo. 

 
TERCERO. Se autoriza la reimpresión de las boletas electorales correspondientes 
a la elección de integrantes del Ayuntamiento de Comonfort. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que lleve a cabo las adecuaciones 
presupuestales correspondientes para la reimpresión de las boletas las boletas 
electorales de la elección de integrantes del Ayuntamiento de Comonfort. 
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QUINTO. Se instruye a la Dirección de Organización Electoral que realice los 
trámites necesarios para la destrucción de las boletas electorales ya impresas 
correspondientes a la elección de integrantes del Ayuntamiento de Comonfort. 
 
SEXTO. Se ordena la inclusión del emblema de la planilla de candidaturas 
independientes de la asociación civil SUMANDO ESFUERZOS POR COMONFORT 
a integrar el Ayuntamiento de Comonfort, en la documentación electoral que se 
utilizará en las casillas electorales y en el Consejo Municipal de Comonfort. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique este acuerdo, 
mediante correo electrónico, al Consejo Municipal Electoral de Comonfort, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
 
OCTAVO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya 
lugar.  
 
NOVENO. Remítase copia certificada del presente acuerdo al Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato. 
 
DÉCIMO. Notifíquese personalmente a las personas integrantes de la planilla 
correspondiente a la asociación civil SUMANDO ESFUERZOS POR COMONFORT, 
a través de su representante, en el domicilio señalado para tal efecto. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Publíquense este acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato y en la página electrónica de este Instituto. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

 
 



 

 

Elección Ordinaria 2021 

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento 

Municipio: Comonfort 

Partido político: Candidato Independiente 

Presidencia 
Sergio Luis Vázquez Ortega 

  
  

Sindicaturas 
Propietarias/Propietarios Suplentes 

1.Sonia Laguna López 1.Norma Martínez Hernández 

  

Regidurías 
Propietarias/Propietarios Suplentes 

1.José Adrián Ramírez Hernández 1. Germán Antonio Bustamante Olalde 

2.Janet Dolores Laguna Muñoz 2. Ma. Norma Licea Fuentes 

3.Jesús de José Laguna Perales 3. Rubén Jiménez Elorza 

4.Gabriela Enríquez González 4. Lucía García Rojas 

5. 5.  

6. 6.  

7.Daniel Santana Guerrero 7.José Felipe Hernández Sánchez 

8.Edith Galván Mendoza 8. Marcia Lilia Ramírez Florencio 
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